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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
Departamento Proveeduría del INS 

 
PROV-00941-2021 

09 de marzo del 2021 
 
 
 
Señor 
Caleb Phillips Castillo  
Medi Express CR SA  
 

 
Referencia: Solicitud de aclaración/ ampliación de la ficha técnica IM03565, 
valoración previa productos (implementos) listado N°1, Reglamento para la 
adquisición de medicamentos e implementos médicos del INS por compras por 
requerimiento. 
 
 
Estimado señor: 
 
En atención a su solicitud del 05 de marzo, para la aclaración/ampliación de la ficha 
técnica IM03565 de la primera invitación de implementos, la Unidad Técnica (Centro 
de Distribución y Logística), mediante oficios CEDINS-00702-2021 y CEDINS-
00704-2021, ambos del 8 de marzo, emitió la respuesta que abajo se transcribe: 
 
Pretensión. 

Para el número 37, clave SIMA 2002354, clave SIFA IM-03565 en las 
especificaciones técnicas solicitan:  
 
“… TAMAÑO: LARGO: 23 cm Y ANCHO: 15 cm FABRICADA EN POLIPROPILENO 
DE 40 μm (+/-5 μm) DE ESPESOR ...”  
 
Para lo cual solicitamos se pueda ampliar de la siguiente manera:  
 
“… TAMAÑO: LARGO: 23 cm (+/- 0,5 CM) Y ANCHO: 15 cm (+/- 0,5 CM) 
FABRICADA EN POLIPROPILENO DE 40 μm (+/-10 μm) DE ESPESOR ...”   
 
Solicitamos esta ampliación esto por cuanto, el cambio no influye o afecta la función 
del producto ni su fin, ya que el mismo mantendrá el objetivo para lo cual se 
requieren estos productos, que es impedir la salida del líquido de la muestra en caso 
de derrame.  
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Lo anterior con base al artículo 2, inciso a, b, en los cuales se habla de la eficiencia, 
eficacia y libre participación, en el buen manejo de los recursos obteniendo así el 
objeto contractual más conveniente para el interés público, y no introduciéndose 
restricciones técnicas, legales o económicas que limiten la participación de 
potenciales oferentes. El propósito de la contratación administrativa es que la 
administración obtenga la mejor cantidad de oferentes para poder satisfacer el fin. 

 

Respuesta de la Unidad Usuaria: 

Se acepta la solicitud planteada por el proveedor y se procede a modificar la ficha 
técnica IM-03565. 

 

 
Con lo expuesto se da por atendida su gestión. 

 
 
 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefa 

Departamento de Proveeduría 
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